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MODIFICA Y NOMBRA NUEVA INTERGRANTE DE LA COMISIÓN EVALUADORA
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CONVOCATORIA PÚBLICA Y APRUEBA BASES
TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y ANEXOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES 2 Y
3 DEL PROGRAMA MUJER EMPRENDE “REDES PARA FORTALECER EL EMPRENDIMIENTO
DE LA DIVERSIDAD DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y FONDO PARA EL EMPRENDIMIENTO
DE LA DIVERSIDAD DE MUJERES EMPRENDEDEDORAS”, EN LA REGIÓN DE ÑUBLE DEL
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, AÑO 2026.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 00053/2026
Chillan, 15/ 05/ 2026

VISTOS:
Ley N° 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N° 1 (Ley 19.653),de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Ley Nº 19.880sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administración del Estado;  Ley N° 19.023, que Crea el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género; Ley Nº 21.796 de Presupuesto del Sector
Público para el año 2026; Resolución Exenta Nº8 de 5 de enero de 2026 que distribuye el presupuesto a las Direcciones Regionales para el año 2026, programa 02; Resolución Nº 265 de 17 de abril de
2024, quedelega facultades en las Directoras Regionales ;  Ley N° 19.862 que establece el registro de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos;  Resolución N°36, de 2024 de la Contraloría
General de la República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Resolución Exenta RA N° 121830/64/2026 del 9 de marzo de 2026 de la Dirección Nacional, que nombra orden
de Subrogancia en la Dirección Regional Ñuble; Resolución Exenta N° 50 de 23 de abril de 2026 y N°  51 de 4 de mayo de 2026 ambas de la Dirección Regional de Ñuble, memorándum N°49 /2026  del
Director Regional (S) de 15 de mayo de 2026.  

CONSIDERANDO:
1.- Que, mediante Resolución Exenta Nº 50 de  23 de abril del año 2026, emanada del Servicio Nacional de la Mujer y a Equidad de Género, mediantela cual fue aprobado el Segundo llamado a la
convocatoria pública, así como, bases técnicas y administrativas  y anexos para “LA  CONVOCATORIA PÚBLICA Y APRUEBA BASES ANEXOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES 2 Y 3
DEL PROGRAMA MUJER EMPRENDE “REDES PARA FORTALECER EL EMPRENDIMIENTO DE LA DIVERSIDAD DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y FONDO PARA EL EMPRENDIMIENTO DE
LA DIVERSIDAD DE MUJERES EMPRENDEDEDORAS”,  de la Región de Ñuble, año 2026.
2.- Que, mediante Resolución Exenta N°51 de 4 de mayo de 2026 de la Dirección Regional de Ñuble, se designó miembro de la Comisión evaluadora de Convocatoria Pública, destinada a la contratación
de los servicios para la ejecución del componente 2 y 3 del programa Mujer Emprende.
3. Que, atendida la licencia médica folio 23761068-7 presentada por la funcionaria de esta Dirección Regional doña Texia Simone Vera Ortiz C.I 17.473.867-K miembro de la comisión evaluadora
designada para el efecto; Memorándum N° 49/2026 de 15 de mayo de 2026 del Director Regional (S), se hace necesario designar a otra funcionaria de la Dirección Regional de Ñuble del Servicio como
nueva integrante de la comisión evaluadora, siendo menester dictar el acto administrativo respectivo.    

RESUELVO:
1° DESÍGNASE  a doña VIVIANA CAROLINA  CÁCERES JARA C.I. 16.221.698-9,  contrata,  profesional de esta Dirección Regional  como nueva  integrante de la comisión
evaluadora de la Convocatoria Pública destinada a la contratación de los servicios para “PARA LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES 2 Y 3 DEL PROGRAMA MUJER EMPRENDE “REDES PARA
FORTALECER EL EMPRENDIMIENTO DE LA DIVERSIDAD DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y FONDO PARA EL EMPRENDIMIENTO DE LA DIVERSIDAD DE MUJERES
EMPRENDEDEDORAS”, EN LA REGIÓN DE ÑUBLE DEL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, AÑO 2026.
2° AGRÉGUESE la presente resolución a la carpeta de antecedentes del proceso de convocatoria pública como complemento de la Resolución Exenta N° 51 de 4 de mayo de 2026 de la Dirección
Regional de Ñuble. 

ANÓTESE Y PUBLIQUESE.
 
 
 

Distribución:
DIRECCIÓN REGIONAL DE ÑUBLE

RAUL FUENTES CUEVAS
Directora Regional (S)
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